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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe cmaeros del BOLETÍN gue correspondan al dis
trito, dispondrán que fie f je un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TXHSS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUSES, MIÉRCOLES Y VIEItNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincaenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; usimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Proslieneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

• {Gaceta del día 11 de Diciembre) 

GOBIEENO DE PSOVINOIA 

R E E M P L A Z O S 

Coa el fin de que DO iocurrao oo 
respoDssbilidnd loeSres. Alcaldes de 
los Ayuiitamieiitos de la p rov ioc i» , 
les recuerdo el deber que le» impoue 
el art . 38 de la vigente ley de Re-
clutaoiieoto, de publicar, en la fe
cha que el minino indica, un bando 
haciendo saber é sus administrados 
qne se ya á proceder al alistamiento 
de todos los mozos qne cumplan 
veinte años de edad desde 1. de 
Enero i 31 de Diciembre, ambos io -
clupive, de 1905, y fijar en los sitios 
públ icos el oportuno edicto, en el 
qne se inse r ta rán los ar t ículos 27, 
28, 29, 31 y 82, variando la edad que 
fija el 27, én armonía con la que es
tablece la ley de 4 de Diciembre 
de 1901. 

A l propio tiempo, recomiendo á 
las Corporaciones municipales que, 
tan pronto como verifiquen el alis
tamiento, teniendo presente para la 
formación del minmo les disposicio
nes del capílulolIV de la ley, y 11 del 
retrloriieDto, remitan ¿ la Comisión 
mixto de Reclutamiento, á los efec
tos del ú l t imo párrafo del art . 123 
dé la repetida ley, copias autoriza
das del indicado'alistamiento, y de 
las relaciones cerificadas que ha
yan facilitado los Sres. Párrocos y 
eucsrgados del Registro c i v i l ; ad
vir t iendo á los Sres. Alcaldes y Se
cretarios que, si para el día 20 del 
p róx imo mes de Enero no obran los 
referidos documentos en lo citada 
Superioridad, les ex ig i r é el m á x i 

m u m de la multa que establece la 
ley Municipal. 

León 9 de Diciembre de 1901. 
El Gobernador, -

L . de Ii -aznzabal 

D1PUTAOION PHOVINCIXL DE LEON 

EXTRACTO 
DE LA BEaiÓN DB D DE DICIEMBRSDE 1904 

JVesIdenela del S r . Luengo 
Abierta la sesión á las doce y me

dia, con asistencia de los Sres Bar-
tbe, Alvarez Miranda, Franco, Bello, 
Bustumante, Jolis, Argüel lo , ;Alon
so, Fernández Balbúena , : Latas, y 
da Uiguel Santos, leída el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Se admit ió al Sr. Hidalgo ¡a ex
cusa de asistencia á la ses ión . 

E l Sr. Bustáma'nté p r e g u n t ó i la 
Presidencia las causas por las cua 
les no h a b í a asistido representa-, 
ción alguuo. d é l a Diputac ión á los 
funerales celebrados por el alma dé 
la que fué Princesa de Asturias. 
Contes tándole la Presidencia que, 
con sentimiento, le habían impedi
do asistir causas imprevistas. 

El Sr. Bustamante rogó en nom
bre del pueblo de Santa Cristina que 
se le concediere moratoria para el 
p¡/go de Contingente, pues por las 
molas cosechas y por pedriscos, se 
veía imposibilitado d é hacer frente 
á muchos servicios. 

El Sr. de Miguel Santos se asoció 
á lo manifestado por el Sr. Busta
mante. Contes tó el Sr. Presidente 
que se tendr ía en cuenta lo mani
festado por dichos señores , cuando 
se diese cuenta de la instancia del 
rítferido pueblo.. 

Se leyeron varios asuntos y pasa
ron á las Comisiones para dictamen. 

Se leyó una proposición suscrita 
por los Sres. Barthe y Jolis, referen
te á nombramiento de un Cajista 
para la Imprenta provincial y for
ma de proveer las vacantes en lo 
sucesivo. Después de defendida por 
el primero de diches señores , fué 
tomada en consideración y se acor
dó que pase á informe de (a Comi
sión de Gobierno y Admin is t rac ión . 

Trasladada por el Ingeniero Jefe 
de Caminos de esta provincia la co
municac ión que le dir ige el Direc
tor general de Obres públ icas refe
rente á caminos veciuales, se acor

dó en votac ión ordinaria pasara á 
la Comisión especial nombrada para 
entender en este asunto. 

También se acordó en ro t ac ión 
ordinaria que los Sres. Bello é Hidal
go se asocien á dicha Comisión 
especial, que convino en dar dicta 
man eu la sesión de m a ü a o a . 

El Sr. Jolis hizo presente que 
puesto que se había acordado crear 
una plaza de Cerrajero en el Hospi
cio de León, debía procederse al 
nombramiento. Co» testa o do el se
ñor Presidente que se t endr í a en 
cuenta la indicación del Sr. Jolis. 

ElSr. Presidente l evan tó la ses ión , 
seña lando para el orden del día de 
la de m a ñ a n a , los asuntos pendien
tes. 

León 7 de Diciembre de 1904.—El 
Secretario, Leopoldo Oarcia. 

COMISIÓN PEOV1N01AL DK LEON 

SECRBTAH1A.—SÜIÍINISTBOS 

Ues de Noviembre de W i 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido fac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de sumimslros,con reducción 
a l sistema métrico en su equivalen 
eia en raciones. 

Ptaa. cts. 
Ración de panda 6b d e c á g r a -

mos . . . . . . . . 
Ración de cebada de cuatro 

kilogramos 1 08 
Ración d e p a j a d e ó kilogramos 0 43 
Litro de aceite 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 
L i t ro de v ino 
Kilogramo de carne de vaca. 
K i togramo de carne de carnero 

Los cuales se hacen públ ieos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . i . ' de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1890 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 6 de Diciembre de 1904.—El 

0 32 

1 17 
8 58 
3 01 
0 43 
1 13 
1 10 

Vicepresidente, P. A- , Mariano F . 
Balbuena Gironda.—El Secretario, 
Leopoldo Qareia. 

M I N A S 
DON ENRIQUE CAMAMPIEDRA Y CRESPO. 

1NQENIIBO JEFB DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA. PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro de 

Silva Carbayeda, vecino de Gijón, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 7 del 
mes de Diciembre, á les diez, una 
solicitud de registro pidiecdo 24 
pertenencias para la mina de a n t i 
monio llamada Margarita, sita en 
t é r m i n o sitio del Hoyo, del pueblo 
y Ayuntamiento de Maraña , y l inda 
por el O. con la mina «Florina,» y 
por tos d e m á s rumbos con terreno 
franco. Hace la des ignac ión de las 
citadas 24 perteneDcias en la forma 
siKuiente: _ 

Se t endrá por punto de partida 
cna boca-mina antigua que existe 
en el citado paraje del Hoyo, y des
de dicho punto en dirección Sur se 
medi rán 40 metros, y se pondrá una 
estacn auxil iar; desde ésta en direc
ción Oeste se medi rán 270 me t ro» , 
y se colocará la 1." estaca; desde é s 
ta eu dirección Norte 800 metros, 
para la 2 . ' ; desde ésta en d i recc ión 
Estese medirán 300 metros, para la 
3.*; desde és ta en dirección Sur 800 
metros, para la 4 . ' , y midiendo desde 
és ta eu d i recc ión Oeste 30 metros, 
se l l egará á la auxil iar , quedando 
cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
p roseó te edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los qne 
se consideraren coa derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el D.° Í ) .404 . 
León 7 de Diciembre de 1904.— 

E . Cantahpiedra. 



il-TU. Í»*'rrt̂ f 'AVO vi *• »• 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Cottstmos.—Cédulas personales 

Circular 

La lent i tud con q u é les Ayun ta 
mientes de esta provincia viecen 
tramitando los expedientes de aaop 
cióu de los medios con que hau de 
cubrir sus encabezados de consu
mos, y la fa rmacióa dn los padrones 
de cédules personales, hace que esta 
Adminis t rac ión tenga necesidad de 
l íamur la a tenc ión de las Corpora
ciones aludidas pura qu» procuren 
por todos los medios legales, que 
tanto les unos como les otros docu
mentos, sean remitidos á estaOtici-
na con la mayor urgencia, puesto 
que habiendo transcurrido ya todos 
los t é rminos legales, hay que acudir 
á las medidas coercitivas que los 
Reglamentos establecen coutra las 
Corporacioues, y como la Superio
ridad me exige que estos servicios 
queden terminados non toda breve 
dad, es por lo que ruego y encargo 
á los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuii tamientos de los pueblos 
que hasta la fecha no hau remitido 
n i el expediente de medios de con
sumos, n i ios padrones de cédu l a s 
personales, se apresuren hacerlo sin 
esperar á que esta Admin i s t rac ión 
tenga que nombrar Comisionados 
que pasen á recoger los documen
tos en cues t ión . ' 

Debo, asimismo, indicar á los 
Ayuntamientos y.Juntas repartido
ras dé consumos de los pueblos que 
es t én autorizados p i r a la formación 
de los repartes, que procuren por 
todos los medios que es t én á su .al 
canee, que estos documentos es tén 
en esta Oficina provincial antes del 
30 del actual, si quieren no incur r i r 
en la responsabilidad determinada 
en el art . 317 del Reglamento, y de 
que esta Adminis t rac ión tenga que 
usar de la facultad que al efecto se 
la concede. 

León 7 de Diciembre de 1904.— 
E l Administrador de hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESORERIA DE H A C I E N D A 
DE IA PBOVIKCIA DE IEÓN 

Anuncio 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión por canon de Oiioas, 
repartida en el cuarto trimestre del 
corriecte a ñ o y A y u n t a m i e n t o » de 
esta provincia, f o r m a d a s por el 
Arrendatario de la Rocaudeción de 
esta provincia, con arreglo á lo es-
establocido en el art. 39 de la Ins
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
he dictado la siguiente 

c Pntideneia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimeste del corriente u ñ o , 
los contribuyentes por canon de 
minas que expresa la precedente 
re lac ión, en los dos periodos de co 
branza voluntaria, s eña lados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art . 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art . 47 de dicha Ins

t rucc ión ; en la inteligencia de que 
si , en el t é r m i c o que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el pr inci
pal débi to y recargo referido, so pa 
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu 
blíoidad reglamentaria á esta pro
videncia y a incoar el procedí mieo 
to de apremio, e n t r e g ú e n s e los reci 
bes relacionados al encargado de 
seguir la e j ecuc ión , firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción (le Oontribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi 
vado en esta Tesore r í a . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á I . * de Diciembre de 1904.— 
Horel Tesorero de Hacienda, Julio 
Díaz . 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE 
r in OFICIAL de la provincia para ge 
ueral conocimiento. 

León 5 de Diciembre de 1904 El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás . 

P R E S I D E N C I A 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

D E V A L L A D O L I D 

Circular 
Ha llamado mi a t e n c i ó n que en 

materia do exacc ión de costas en 
los negocios civiles no se presta el 
debido cuidado, á fin de e v i u r a b u 
sos q u é , nó por ser consentidos, BOU 
menos censurables, y á los Jueces 
teca en primer t é r m i n o , y , en su l u 
gar y caso, á la Sala do lo c i v i l de 
es té Tribunal , c o r r e g i r aquellos 
abusos, no consintiendo, en n i n g ú n 
caso, que por funcionario alguno do 
los que perciben derechos sujetos á 
arancel, ni por las personas que 
«jercen sus profesiones cerca de los 
'Juzgados y Tribunales, se cr,u?oo 
exacciones i l eg í t imas , flino ante? 
al contrario, las eviten, ya que para 
ello les atribuye medio, modo y for 
ma la ley Procesal. 

Es, pues, mi deber excitar el celó 
de V. S. á fii de que preste la aten
ción debida a la materia de exacción 
de costas, para que así, el l i t igar , 
no equivalga á empobrecerse, y ya 
que la ley í 'rocesal c i v i l es de inte
rés y. ornen púb l ico , procure V..S..'. 

1. ° Que en los juicios civiles dé 
todas clases cuide V. S. de que no 
sé oxtieodan. otras diligencias que 
las iu tor izadfs por la ley, y no sa 
perciban derechos por escritos y ac
tuaciones que sean inú t i l e s , s u p é r -
fluos ó iedebidos, ni so satisfigan 
partidas de las minutas que no se 
expresen detalladamente ó se refie
ran á honorarios que en dichos j u i 
cios civiles no se hayan devengado, 
pues és to puede acordarse de oficio, 
sin esperar la i m p u g n a c i ó n de las 
partes, aun cuando é s t a s las presten 
su cunformidad, pues para ello vie 
nen autorizados ios Jueces y Tr ibu 
nales. 

2. ° Que cuando sean impugna
dos los honorarios ó derechas, que 
integren una tasac ión de costas, se 
cuide dé impedir que prosperen m i 
nutas ó relaciones codiciosas ó des 
proporcionadas del trabajo remune 
rabie, y a la naturaleza y cuan t í a 
del asunto objeto de la c o n t e n c i ó n . 

3. " Que en todo caso, los Jueces 
y Tribunales deben corregir con se
veridad las transgresiones de la ley, 
imponiendo las correcciones que 
correspondan, s e g ú n la naturaleza 
y gravedad del abuso, conforme á 

lo dispuesto en los Aranceles vigon 
tos, y en su caso, con las del Código 
Penal. 

De quedar enterado de la presen
te circular, que tanto vale, como de 
su mani fesUción de que procurará 
su exacto cumplimiento, se servirá 
V . S. darme recibo. 

Dios guarde á V S. muchos años . 
Vallad ilid 5 de Diciembre de 1904. 
—Ambrosio Tapia. 
Sr. Juez de primera ¡es tanc ia d e . . . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

E i la Secretaria de este Ayunta
miento, y por t é r m i n o de ocho d ía s , 
á cootar desde la inserción del pre 
eoDte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallan de manifiesto 
el repartimiento vecinal del copo 
total dé consumos y el de arbitrios 
municipales para el año de 1905, 
con objeto de que los interesados 
puedan examinarlos durante las ho
ras de oficina y presentar las re
clamaciones que en just ic ia proce 
dan. 

Laguna de Negrillos 5 de Diciem
bre dé 1904.—El Alcalde, Siutoriano 
Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
Vegtcenera 

El día 13 del ac túa ! , a las diez del 
mismo, t i o d r á lugar en esta consis
torial la subasta con venta exclusi
va da ¡os l íquidos y curnes que sa 
consuman dentro del radio de é s t o 
Municipio, por el tiempo de tres años 
y bajo el tipo uo 5.000 pesetas por 
cada uno de ellos; y de resultar de
sierta, se ce lebrará una sp^nnda el 
ella 28, á la misma hora y cu el mis
mo punto, y de no dar resultado os 
ta, una tercera y ú l t ima al siguiente 
día , con rebaja de uiia tercera parte 
del tipo fijado. 

Vegicervera 5 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Evencio Prieto 
C a s t á ñ ó n . 

Por renuncia del q u é la desempe
ñaba , se halla vaciute. l 'a pluzi de 
Secretario de este AyuoM:ni<tnto, 
dotada c ra b'10 peseus unaules, pa
gadas con trimestres vencidos. 

Lo que se hace público para ge
neral conoc ímien t >, y á B i de que 
los. aspirantes á ella puedan pre-
soutar sus solicitudes aute esta A l 
caldía dentro del p! JZO do treinta 
días, contados desde la p u b l i d c i ó n 
de és te anuncio eu el B JIBTIN OFI 
CIAI de lo provincia. 

Vegacervera 7 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Evencio Prieto 
C a s t a ñ ó o . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mari» del Páramo 

Se han presentado en esta alcal 
día los vecinos de esfcs vil la D. A n 
tonio Tagarro Mayo y D. José Mayo 
Mayo, manifestando de que en la 
madrugada del día 28 de Noviembre 
próximo pasado, desaparecieron de 
su domicilio sus respectivos hijos 
Donato Tagarro Prieto y Ladislao 
Mayo Paz, sin que apesar de las 
averiguaciones practicadas, se haya 
podido saber su paradero; cuyas se -
ñ a s de los des sugetos desaparecí 
dos, son las que al final de la presen
te se expresan. 

En su v i r t ud , ruego á los señores 

Alcaldes, Guardia c iv i l y d e m á s au 
toridades, asi civiles como mili tares, 
procedan á la bueca y captura de los 
sugetos antes menciunados, y caso 
de ser habidos, los pong-m á mi dis
posic ión, á fin do haceilo yo á sus 
respectivos padrea. 

Santa María del Pá ramo á 5 de 
Diciembre de 1901.— El Alcalde, 
Toribio Villalobos. 

Señas del Donato 
Edad 18 años , estatura l 'b70 me

tros, pelo y ojos ca s t años , nariz 
afilada, boca regular, color bueno, 
barba poca, sin n-eíiss particulares; 
viste panta lón y chaleco de pana 
negra, blusa de tela azul, boina del 
mismo color, y calza botas negras 
de becerro. 

Señas del Ladislao 
Edad 19 años , estatura l'TOO me

tros, pelo y ojos c a s t a ü u s , nariz y 
boca regulares, barbi poca, s e ñ a s 
particulares ninguna; viste panta
lón y chaleco do pana negro, blusa 
ae color, boina azul, y calza botas 
negras de becerro. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Formadas las" c u e n t í s munic ipa
les de este Atuotamiea tu , corres
pondientes al ejercicio de 1903, ren
didas por el Depositario y Alcalde de 
dicho ejercicio, se hallan de man i 
fiesto ul público por t é r m i n o da 
quince dias en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento , para que los vecinos 
y contribuyentes puedan enterarse 
•de las mismas y hacer las rfciama-
cíones que crean asistirles; pasado 
dicho termino no seria o ídas . 

Canalejas 4 do Diciembre de 1904, 
— E l Alcalde, Angel Novoa. 

Alcaldía conttituctonal ¡le 
Burón 

S e g ú n participa á és ta Alcaldía 
el Presidente do la Junta u d m i i i s -
t ra t ivade l pueblo de L i r i o , el día 
22 del corriente 'meé;- se aparec ió 
en dicho pueblo uu añojo de t a m a ñ o 
regular, pelo colorado oscuro, ojera 
blanca, el asta corta ' y airosa; e l ; 
cual fué recogido y puesto en cus
todia, s e g ú u el refundo Presidente 
me manifiesta.. ' 

Lo que ¡JÍ ¿ounc ia al público pa
ra el uebido conecimieuto. 

Burón 29 da. iNovioinbie de 1904. 
—El:Alcald6, Pedro Allende.-

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de ocho d ía s , 
él repartimiento de consumos y pa
drón de cédulas de este. Ayun ta 
miento, para el e ñ e de 19Qó. Duran
te dicho plazo pueden los cont r ibu
yentes examinarlos y presentar re
clamaciones. 

Joara 6 de Diciembre de 1904 
El Alcalde, J e sús Mermo. 

Alcaldía constitucional de 
. ¿ lamil la de las Muías 

Por renuuniM del que la desem
peñaba , fundada eu su mal estado 
do.ealud, sa halla vacante lu plaza 
de Médico t i tular de Beneficencia de 
este Municipio, dotada con el sueldo 
anual de 998 pesetas y ob l igac ión 
de prestar asiscsncia á 130 familias 
pobre* que designe el Ayuncamiea-
to , y á los t r a n s e ú n t e s . 

Lo que se hace saber para cono-



cimiento del públ ico , y A fia de que 
Jos aspirante?, que doberáo ser doc
toren ó üctiricitidue e'.> Mediciua y Ci 
rug í a , pre íuute t i sua metauciae do-
cumeotiidas en la Secretoria de este 
Ayuutumieoto dentro de los v e l ó 
te días siguieutes s\ la iuserción do 
este acuocio on el BUIBTÍN OFICIAL. 

Mausilla de las Muías 1 de Di 
cieuibrede 1904.—El Alcalde, La 
zuro Futirlos. 

Alcaldía comlitucional de 
Campmaraya 

S e g ú u mo porticipan los yecioos 
de lus pueblos de este A j u n t a m i e n 
to que á coa t iouoc ióü ' B» insertan, 
han desaparecido de sus respectivos 
domicilios sus hijos, que también se 
d i r ¿ u , s m que npeenr de las gestio
nes practicadus hayan podido averi
guar el paradero de los miínioe, por 
lo que ruegan á las autoridades y 
Guardia c iv i l procedan á eu busca 
y de tenc ióu , csbo de s^r hibidos, 
res t i tuyéndolos al domicilio paterno. 

Camponsraya 29 de Noviembre 
de 1 9 0 4—E l Alcalde, Francisco Mnr-
tiDt-Z. 

Stíítis de los iniividuos A que. se hace 
re/ennciá anteriormente 

Pedro Alvarez Ovaíle, hijo de Ro
berto Alvarez Mart ínez , vecino de 
Narayola, de 'i0 años de edad, esta
tura regular, cara delgada, color 
bueoo, poio castsao, o/as y cejas a¡ 
pelo; viste pantalón y chaleco de te
la clara, blusa del mismo color, boi 
na color café y calza botas negras. 
Se ausen tó de la casa paterna la no
che del 2 de Noviembre. 

Angel Carballo López, hijo de Mar
tín Garballo Rodr íguez , vecino de 
La BAlgoma, de 16 años , soltero, 

j o r n á l e l o , estatura regular, color 
moreno, f íente regular, ojos al pelo, 
sin barba; viste traje de pana color 
c a s t a ñ o , sombrero blanco y calza 
alpargatas. Se auseu tó de la casa 
pateru,'.'ul 22 del tnwnio. 

Angel Bodélón Ourcia, hijo de Jo
sé Bodelóu;.Cúbalos, vecino de La 
Bá lgoma , de 17 iiüos, soltero, ¡orna -

• lero, estatura regular, co lor morc-
; no,"frente:regular, siu barbv; viste 

panta lón de pana oscura, blusa de 
tela rayada, sombrero osouro y cal
za butiaraí negros. Desapareció el 
22 del mismo 

David Riesco Alvarez, h ' jode Ma-
' t ía Alvarez Yebra, vecina de Nara-

yola, de 1H años de edad, soltero, 
.jornalero, estatura 1,500 metros, ca
ra delgada, culor bueno, pelo y ce-

' jas cas t años ; viste traje de tela os 
cura, boina .blanca con rayas negras 
y calza botas negras Desapareció 
de lá R3?n materna el 22 del mismo. 

Joaquín González Rivera, hijo de 
Juau Antonio González Rubio, veci 
no de Nárayo la . Es de 22 años , sol
tero, jornale'O, estatura regular, 
cara redonda, color t r i g u e ñ o , ojos 
azules, cejas y pelo cas taños ; viste 
panta lón y chaleco de tela clara, 
blusa szuf con rayas blancas, boina 
azul y calza botines negros. Des
apareció el 2% del mismo. 

Pedro Rivera Carballo, hijo de En
rique Rivera Campillo, vecino de 
La BAIgoma, de 24 años , soltero, 
jornalero, estatura, regular, cara 
redonda, color bueno, barba peca, 
pelo c a s t a ñ o , ojos y cejas al pelo; 
viste traje de corte negro con ra
yas, boina negra, calza botinas de 
becerro blanco. Se ausen tó el 24 del 
mismo. 

Tomáó Pérez fuer te , hijo de A a -

tonio Pérez López, vecino de Cam 
ponaraya, de T i años , eoltero, jor 
nalerc, estatura alta, frente espa
ciosa, color bueno, nariz regular, 
barba n í r g u n a ; viste traje de pana 
negra, boma del mismo color y Cal
za botines negros. Se ausen tó el 25 
del mismo. 

Andrés Guerrero Rivera, hijo de 
Valentín Guerrero Fernández , vecino 
de Camponarsya, de 21 años , so l té 
ro, jornalero, estatura regular, co 
lor bueno, trente espaciosa, pelo 
cas t año , ojos al pelo, nariz regular; 
viste traje de tela negra, sombrero 
color negro y calzi botines negros. 
Se a u s e n t ó el 25 del mismo. 

Urbano Carballo Crespo, hijo de 
Pablo Carballo Vegal, vecinn de 
Camponsraya, de 20 años de edad, 
soltero, jornalero, estatura regular, 
ojos y pelo ca s t años , nariz regular, 
sin barba; viste truje de pana oscu 
ra, boina color café y culz-"- botines 
negros. Se ausen tó el 25 del mismo. 

Juan Mart ínez Bodelón, hijo de 
Fél ix Mart ínez Rivera, vecino de 
Camponsraya, de 18 a ñ o s , soltero, 
jornalero, estatura regular, frente 
espaciosa, color bueno, pelo y ojos 
negros, nariz ancha, barba n i n g u 
na; viste traje de pana color café, 
boma oscura y calza botines negros. 
Se a u t e c t ó el 25 del mismo. 

Terminado el padrón, de cédu las 
personales de los Ayuntamientos 
que á cont inuac ión se expresan,pa 
ra el próximo año de 1905, queda 
expuesto al público por espacio de 
diez días eu la respectiva Secretaria 
luuu ic ipá l , para que durante los 
mismos puedan presentar los inte-
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues pasados que sean no' 
serán atendidas; 

Viilablino " 
Vegas del Condado 
Balboa. 
Valverde del Camino 
Vil legatóu 
Trabadelo . 

A haldia constitucional de 
, Vaittcvimbre 

Hallándose Tacante, la plaza de 
Secreta riodeeste Ayuntamiento,con 
el sueldo anual de 750 pesetas, por 
haber renunciado el que la venia 
desempeñando , se hace público para 
que aquel que se encuentre eu con
diciones para desempeñar la , pueda 
presentar sus solicitudes eu el té r 
mino de treinta días , á contar desde 
la fecha de este anuncio. 

Valdevimbre 3 de Diciembre de 
1904.—Él Alcalde, Felipe OrdAs Mar 
t ínez . 

Alcaldía constitwional de 
San M i l á n de les Gaialleros 

Terminado el contrato coa el Far
macéu t ico de la plaza de Beneü . en 
cía de este Ayuntamiento, dotada 
con 50 pesetas anuales, se »i un
cía su vacante por t é r m i n o de quin
ce d ías ; pudiendo solicitarla el que 
se crea con derecho, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

San Millán de los Caballeros 3 de 
Diciembre de 1904.—El Alcalde, 
Santiago Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Fillamandos 

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico t i tu la r de este Municipio, 

dotarla con el sueldo anual de 200 
pesetas, pagados del fondo munic i 
pal por trimestres vencidos, con la 
obligación de prestar asistencia i 
16 familias pobres y practicar los 
reconocimientos de quintas, asi co 
mo también de desempeña r los ser
vicios y cumplir las obligaciones 
que á los facultativos municipales 
impone el Reglameuto do 14 de Ju • 
niode 1891. 

Los aspirantes, que hab rán de re 
unir alguna de las circunstancias 
que enumera el art . 91 de la ins
t rucción de Sanidad de 12 de Enero 
ú l t imo , p resen ta rán sus solicitudes 
en el plazo de treinta d ías , á contar 
desde la inserción de este aniincin 
en el BOLETÍN OFICIAI de la provin 
c ía . 

Villamaudos á 3 do D'ciembrede 
1904.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Viltahornate 

Formado el repartinoieoto do con
sumos y sal de este Municipio para 
el a ñ o de 1905, la Junta a c o r d ó s e 
exponga ai público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho días; pasado dicho plazo, se 
reuni rá la Junta eu la casa consis
torial para resolver las reclamacio
nes que se presenten. Durante el 
cual podrán examinarlo los con t r i 
buyentes y formular lus reclama
ciones que crean justas. 

Vill&homuté 4 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Isidro Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Villairaz 

Formado el repartimiento del i m 
puesto de consumos, alcoholes y sal 
de este té rmino municipal, corres 
pendiente al año de 1905, la Junta 
repartidora ucurdó se exponga al 
público en la Secretaria de esté 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho días , con objeto dé que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedeu examinarle y hacer las re 
clatnacioues que consideren justas; 
para cuya • resolución . se. r e u n i r á la 
Junta eu la casa- consistorial el diV 
después de finalizar el plazo. 

Villobraz 5 de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, Joaquiu Barrieutos, 

Don Celestino N i e t o Ballesteros, 
Juez de ins t rucción de la vi l la de 
Ponferrada y su partido. 
Por la presente, y como compren 

diüo on los números 1.° y 3.° del ar
tículo 835 de la ley deEujuiciamien-
to criminal,se cita, llama y emplaza 
al procesado Alberto Cruzeiro Sei 
xas, de 22 años do edad, natural de 
Vila-Nova de Cervoira, provincia de 
Micho, del Reino de Portugal, solte
ro, estudiante, hijo de Alexandre y 
de Rosa lina; cuyas s e ñ a s son: esta"-
tura regular, color moreno, polo ce 
gro, ojos garzos, sin cicatrices apa 
rentes; cuyo sujeto se a u s e n t ó de 
esta vi l la en el mes actual, desapa ' 
recieudo á puutu ignorado, dejando 
de concurrir á la presencia judicial , 
por lo que so dec re tó su prisión por 
auto de osta fecha eu el sumario que 
en este Juzgado se le sigue por la 
comisión de varios delitos de esta
fa; debiendo en el t é r m i n o de diez 
dios, contados desde la inserc ión de 
esta requisitoria eu el B o t s i i N OFI-
c u L d e la provincia y Gacela de Afa 
drid, comparecer á constituirse en 
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prisión y ampliar la indagatoria; 
apercibido, que de ro hacerlo, será 
declarado rebelde y le parará el per 
ju ic io á que hubiere lugor con orre-
glo á ley. 

Ruego, por tanto, á todas las auto
ridades, asi civiles como militares, 
y encargo á los agentes de la poli
cía judic ia l , procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y de 
ser habido, lo pongan con las segu 
ridades debidas á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta capital. 

Ponferrada 29 de Noviembre de 
1904.—Celestino Nie to .—El Escri
bano, Francisco A . Ruano. 

Don Silverio Olmcdillas de l iezaci-
l la , Juez instructor de esta vi l la 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para diligenciar un exhorto 
procedente del Juzgado instructor 
de Riaño, relativo á la exacción de 
costas en la causa que ante el mis
mo pende contra Atanasio Gonzá
lez y González, vecino de Barrio de 
las Ollas, y otro, sobre lesiones, se 
saca á tercera subasta, por t é rmino 
de veinte días , el inmueble siguien
te, dé la propiedaddelAtamsioGon-
zález , sin sujecióu á t ipo: 

Una tierra, en t é rmino de Barrio 
de las Ollas,y sit io del Barrero, cen
tenal, cabida de una fanega, ó sean 
28 á reas , que linda N .rto, con arro
yo, y por lus demás aires, coa fincas 
de Cesto González. 

La subasta t e n d r á lugar en la sala 
de este Juzgado el día 31 del actual, 
á las once de la m a ñ a n a ; advirt ien
do que ios licitadores deberán atem
perarse, respecto de los t í tu los de 
propiedad, á lo que resulta ile autos. 

Dado en La Vecilla á 7 de Diciem
bre de 1904;—Silverio Olraedillos. 

E l Escribano habilitado, S í t f o i i a -
no Subgrado. • > -

Don Silverio .Olmedillas de Bezani-
l la , Juez instructor de esta vi l la 
y su partido. 
Por la presente so cita, llama y . 

emplaza ul procesado por hui to de 
una novilla, Alfonso García Garc ía , 
fugado de la cárcel de este partido 
el 14 de Septiemb-e próximo pasado 
pj ra que eu t é r m i n o de diez dias, á 
contar desde la inserción de esta re
quisitoria eu la Qacctt de Madrid, se 
presente en este Juzgado. 

A l propio tiempo, eu nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades de 
la Nación para que procedan á la 
busca, captura y conducc ión á las 
cárceles de este partido, como com
prendido en el caso 2." del urt . 835 
de la ley do Enjuiciamiento c r i m i 
nal . 

Dada en La Vecilla á 6 do Diciem
bre de 1904.—Silverio Olmedillas.— 
El Eacriüano habilitado, Sinforiano 
Subgrado. 

Seüts personales del procesado 

Alfonso García (Sarcia, hijo de 
Fraucinco y de Maria , natural y ve
cino de Orzonaga, de 21 años de 
edad, soltero, carpintero, con ins
t rucc ión , de un metro y 546 m i l i -
metros de estatura, ojos y pelo ne
gros, rostro sano; viste traje de pa
na c o l o r botella, bastante usado, 
botas de becerro de una pieza y ne
gras, camisa blanca con pintas en 
carnadas y boina azul, sin que t en 
ga ninguna otra s e ñ a particular. 



Don Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de instrucciÓD do esta v i l lu y 
BU partido. 
Por el preseute edicto bago saber: 

Que para hacer efectivas las costas 
causi.dtB ou la Cbuea seguida en el 
Juzgado de ins t rucc ión de La BuBe-
za, contra ios procesados José V í 
rente Mal i l la y Simór. Herrero y He
rrero, vecinos de Villamanaos, se 
acordó en providencia de este dia 
proceder á la tercera subasta de los 
bienes embargados y no vendidos, 
que se e x p r e s a r á n á con t inuac ión , 
sin sujeción a t ipo, cuya subesta 
te i .drá lugar el dia 30del actual, á 
les once de la m a ñ a n a , en la sala 
audieccia de este Juzgado, y cuyos 
bieces sou los s<guieutes: 

Bienes de José Vicenle malilla 

Una casa, sita en el casco del pue 
blo de Villamaodos, y su calle de 

. Carre-LtguDa, que linda Norte, 
otra de Manuel Redondo; Mediodía, 
tierra de Baldomero Borrego; Norte, 
casa de referido Baldomero, y Po-
nierite, con dicha calle, valuada en 
150 pesetas. 

Sienes de Simón Berrera y Berrera 
Una casa, en el casco de Villa • 

mandos, y sn calle de Car re-Lagu
na: linda Norte , con dicha calle; Me
diodía, con la reguera del canal; Po 
niente, otra de Gregorio Mart ínez, 
y Norte, con dicha calle, vainada en 
1.C00 pesetas. 

Lo que se hace púb ' i co por medio 
del presente para que los que quie 
ran tomar parte en la r-'ubasta lo ve
rifiquen en el local, día y hora desig
nados, en donde se admi t i r án las pos
turas con arreglo á la ley. 

Y por ú l t i m o , se hace constar que 
los t í tu los de propiedad. h a b r á n de 
ser suplidos á costa y por cuenta del 
rematubte, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. . 

Dado en Valencia do Dou Joan a 
2 de Diciembre do 1904.—Ramón 
M . Carrizo.—El Escribano, Silvano 
Psramio. " : .•: 

Don José Alonso Peroira, Juez tnu 
micipalde ecta ciudad. 
Hago saber: Que p&ra hacer p á g ó 

á D. F ' l i p é Mart ínez Llamazares, 
apoderado de D. Manuel López, ve
cinos de esta ciudad, de la cantidad 
de doscientcs catorce pesetas, c i n -

: cuenta c é n t i m o s , dietas del apode 
rsdo y costas, ó que fué condena 
do en ju i c io verbal D. Mat ías Rey 
Mar t ínez , vecino de Ant imio de 
Abajo, se venden en pública subas 
ta, como propias del ú l t imo , las fio-
cas siguientes: 

Ptas. 

1. * Un barcillar, en t é r m í n » 
de Ai i t im in de Abajo, al sitio de 
la Pega, de cabida de ochenta 
y cioco á r ea s y setenta y seis 
c e n t i á r e a s : linda O., con otro 
de Vicente Ramos; M . , otro de 
Juan Alonso; P., otro de Juan 
Mantecón , y N . , tierra do Vic
toriano Crespo; tasado en cien 
pesetas 100 

2. ' Otro barcillar, en dicho 
t é r m i n o y s i t io , de v e i n t i ú n 
á reas y cuarenta y cnatro cen
t i á r e a s : linda O., obro de Vicen
te Raroos; M , otro de Victorio 
Vega, de Sotico; P., camino de 
León, y N . , barcillar de Agus
t ín Garc ía ; tasado en cinco pe
setas 5 

3. * Una tierra, t r iga l y cen 
tena), en el mismo t & m í n o , al 

sitio de la Orecioa, y Poente de 
los Enfermos, de una h e c t á r e a , 
noventa y dos á r ea s y novenU 
y seis cen t i á reas : linda O., bar
cillar de Eusebia Vega; M . , 
tierra de Santos Alonso; P , 
arroto de Gabriel García , y N . , 
otro de Blas Fidaigo; tasada en 
ciento veioticinco pesetas . . . . 125 

4. * Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , al sitio de la Carne -
da, de cuarenta y tres á reas y 
veintiocho cen t i á r ea s , t r i g a l : 
linda O., con barrial de Balta
sar Lorenzacs; M. ,ot ro de San
tiago Vi l l a ; P., ot.o de Salva -
dor Vega, y N . , otro de Juan 
Alonso; tasada en diez pesetas. 10 

5. " Un barcillar, en dicho 
t é rmino , al si t io del camino de 
la Virgen , de cuarenta y tres 
á r ea s y veintiocho ceo t i á reae : 
linda O., otro de Victoria Rie 
go; P., mojoneras; M . y N . , se 
ignoro; tasado en diez pesetas.. 10 

6. a Una parte de casa, en el 
pueblo de Ao t imio de Atinjo, á 
la calle del Ceflo, compuesta de 
nave baja, de dos vigadau, coa 
un poco de corra): linda O., 
part i jade Vicente Ramos; M , , 
ídem de Cipriano González; P., 
calle del C a ñ o , y N . , otra ae Vi • 
cecte Ramos; tasada eo treinta 
y cinco pesetas 35 

Total , pesetas 285 

' E l remate t e t d r á lugar en la sa 
la de audiencia de este Juzgado, si
to eo el Consistorio do la Plaza Ma
yor , á las doce do la m a ñ a n a del día 
v e u t i t r é s de los corrientes, no admi
t i éndose posturas que no cubran las 
doa terceras partes de la tasac ión , y 
sin que los l ici tadüres cocsignoc el 
10 por 100 de su importe. 

No cóSEtan t í t u lo s de propiedad. 
Dado en León á siete dé Diciem

bre de m i l novecientos cuatro.—Jo
sé Alonso Peroira. —In te mí , Enr i 
que Zotes. 

ANTJNCIÜS OFICIALHS 

Animas, fundada en Vetilla de la Rei
na, por D. Bar to lomé García Aller, 
y vacante por defunción de su ú l t i 
mo poseedor. 

Por tanto, en v i r tud de este edicto 
c i ta , llama y emplaza á loseucnrga-
dos del patronato activo, á los in te
resados ou el pasivo, y en general á 
todos los que se creau con derecho á 
los bienes que constituyen la enun
ciada Capel lanía , para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
esta fecha, compaiezcan eu dicho ex
pediente á exponer el que creyeren 

Don Juan Balanzategul. y Ciarte 
Presb í te ro , Beneficiado de la Sae
ta Iglesia Catedral de León, y De
legado general de Capel lanías y 
fnudaciunes Pías del Obispado del 
mismo nombre, para ¡a ins t rucc ión 
de expedientes sobro conmuta
ción y redención de Capel lan ías 
familiuresy otrasfuadaciones a n á 
logas, por nombramiento del E x 
c e l e n t í s i m o . ó l i m o . Sr . Obispo,: 
confirmado por el M . I . Sr. Vica
rio CapitularGobernadcr ec les iás 
t ico de la Diócesis, Sede vacante. 
Hago saber: Que en ciimplitnien 

tode lo dispuesto en el Convenio 
ú l t i m a m e n t e celebrado con la Santa 
Sede y publicado como ley del Esta -
do por Real decreto de 24 de Junio 
de 1867, sobre el arreglo definí t i r o 
de las Capel lanías colativas de eun-
gre y otras fundaciones piadosas de 
la propia índole , y pr incipalmiole en 
la parte á que se refieren sus á r t i c a 
los 12 y 13 y los 34 y 35 de la Ins 
t ruccióQ acordada entre e l M . R. 
Nuncio Apostólico y « l E l c m o . S e ñ o r 
Ministro de Gracia y Justicia, para 
llevarle á debida e jecución , esta De
legac ión es tá instruyendo el opor
tuno expediente promovido por Doña 
Juliana Garc ía Fierro, vecina de 
Fogedo del Pá ramo , para la conmu
tac ión de rentas de la Capellanía de 

convenirles; bajo apercibimiento de 
que pasado este plazo, se p rocederá , 
sin su audiencia, á determinar lo que 
corresponda, parándoles el perjuicio 
qoe hubiere lugar. Y para que surta 
los afectos consiguientes, por acuer
do de esta misma fecha, he resuelto 
librar el presente, que se fijará en 
las puertas principales de la citada 
iglesia y se in se r t a rá eo ios Boleti
nes Eclesiástico del Obispado y OFI
CIA i de la provincia. 

Dado eo León á 30 de Noviembre 
de 1904.—Juan Baiazantegui. 

H O S P I C I O D E I ÍEOÜT 

RELACIÓN de los jornales y materiales causados en los meses de Agosto y 
Septiembre del Corriente a ñ o , en obran do albañi ler ia y c a r p i n t e r í a 
ejecutadas por admiu i s t r a c ióa , para ia r econs t rucc ión de cobertizos 
con destino á cuadrns, pajares y carboneras, y eo otras reparaciones 
para la conservac ión del edideio que ocupa este Establecimieato. 

Clases 

Oficial de albañileria 
Peón de ídem 
Otro de ídem 
Otro de ídem 
Otro de ídem 
Otro de ídem 
Otro d é Idem 

NOMBRES 

Pedro Bayóu 
Carlos Diez 
Tomás Diez. . 
Nicolás Aláiz 
Nicanor Mac ias . . . 
Ambrosio G a r c í a . . 
Manuel R o d r í g u e z . , 

MATERIALES 

39 Va l 
48 
39 VJ 
39 VÍ 
89 
38»/ , 
20 

Diario 
t t f - C U 

3,00 
2,25 
2,25 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 

A D.* Igoacia Gut ié r rez , por un v a g ó n de cal viva.—Recibo nú
mero ! * 

A l Jefe de la Es tac ión , por el porte en ferrocarril del v a g ó n des
de La Pola de Goraóu .—Recibo n ú m . 2 . ' 

A Gregorio Blanco, por transporte de la cal y arena del río —Re
cibo n ú m . 3." . . . . . . . . . . • . . . . . . : 

A Angel Blanco, por ladnllol-^-Recibo n ú m . 4 * . . . . . . . . . . . . . . . 
A Braulio Gut ié r rez , por obra de cer ra je r ía .—Recibo n ú m . 5.".. 
A Benito Barrio, por maderas, s s g ú n factura.—Recibo nú in . 6. 
A ios Sres. Bernaola y C o m p a ñ í a , por maderas, i d . id.—Reci

bo n ú m . 7.° ; . . . . . . ; . 
A Javier Suá rez , por objetos de ferre ter ía , i d . id.—Recibo n ú 

mero 8." , 

RESUMEN 

Importan los jornales. 
Idem los materiales. . . 

Total . 

IMPORTE 
Pt&l. Ctfl.. 

138,25 
108,00 
88,87 
79,00. 
78,00, 
77,50-
40,00, 

(¡09,62' 

85,00. 

31,26. 

100,00 
390,00 
111,00 
131,25 

. 396,10 

135,54. 

1.380,15 

609,62 
•1:380,15.. 

1.989.77 

León 25 de Noviembre de 1904.'— El Maestro Carpintero, José Redon
do.—El Maestro Albañi l , S i inóa M a r t í n e z . — V . ' B ": E l Arquitecto provin- , 
c ia l , Francisco Blaoch y Ponn. 

Conforme cou la anterior cuenta, procede ha-ier el pago de BU impor
te con cargo el c réd i to respectivo del presupuesto de este Estable
c imiento . 

León 25 de Noviembre de 1904 — E l Director, Isidoro A . Jolis. 

ANUNCIOS PASTICÜLABES 

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos abre un concurso para la ena
jenac ión de los envases v a c í o s so
brantes en los almacenes de sus Re
presentaciones y Subalternas, cou 
arreglo á las condiciones del pliego 
aprobado al efecto. 

Las proposiciones se podrán pre
sentar en la Direccióu de la Compa -
i i a ó en dichos almacenes, durante 
las horas de oficina, desde la pub l i 
cación de este anancio hasta el dfa 
15 del corriente mes de Diciembre. 

Las proposiciones podrán com
prender los envases sabrante* en 
toda la Penínsu la , ó eo determinadas 
regiones, provincias ó almacenes, 
y se p resen ta rán conforme á lo pre 
venido en el pliego de condiciones 

para los contratos de que se t ra ta , 
el cual, as í cotnó los u e m á s datos 
que deseen conocer, se faci l i tará á 
los interesados en la Dirección de la. 
C o m p a ñ í a ó en los almacenes res
pectivos. 

E l dia 6 del corriente se le ext ra
vió á Fernando Llanos, vecino de 
Azadinos (Sariegos,) una pollina de 
cinco cuartas de alzada, pulo negro, 
con una nube en e l ojo derecho, 
desherrada, y aparejada con nn saco 
con el nombre de Fernando Llanos, 
j llevaba otros objetos en las alfor-
jap, las cuales sen blancas y á rayas. 
Darán razón á repetido Fernanda, 
en Azadinos. 

Imp. da la Diputación províafeial 


